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DE LÀ

aá^^^^A’'’ ^“ Í®y«8 obUewin en la Fealnenla, bias 
en ni) ^ ^ ^* verntedias de su promulgación,

firomn^ “^P’ismdP otra cosa. Se entiende hecha b 
*® ía^^a o¿í^^ termina la inserción de la ley 
tS^ii^entcT ^^°'’^*®‘’^^ *^® ^®^ leyœ) no excusa de en

*^®’*<ï**® efecto retroactivo, si noPnweron lo contrarío. {Côdiÿ» eivit uii/niiff)
ie « díSX^™?^", ^P? Í* ®“«» «^ 1883 y 1» R<íal orden 
Poraoiones ^P^^’ *l*.®Ptinen no se otorgue por las cor-
lü «Boritni..^™’®®** *® “’ ninmcipaíes niñean aoonm^to 
de hahnp rematantes presenten los recibos
eios da ’*® derechos de inserción de los annn-

______ Paatas en la gacela de Madfid y Bolrtih Oficial.

9Ü8CE1PCIÓN PARTICULAK

E« CÓEDOBA P*^glSS.
Dn mee..................................8
Trimestre..........................886
Seis meses...........................16 60
Un a Ao.88

PtrasA os Cós» OBI Pe» ai a a.
l?n mes.........................
'Ípm estro..........................
3*18 mOL.ef. 
Unaño

4
11 26
22 60
16

Número tudío, 38 eíníimoi de peseta.
Se publica todos les días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente qne los Brea. Alcalde** 
y aecret^ios reciban esta’ “B0bBTIN„ dm^ndrin que se fije 

nuejemplareaeleitío do oostnmhro, donde pemaneoeri 
hasta ei recibo del niunoro siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que ge manden publícsr 
en los Boletines Oficiales so han de remitir al Jais politic» 
respectivo, por ouyo_conducto se pasarán ó I03 editoras de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre da 1861;)
Los aeñores Secretarios cuidarán bajo su mas estréot a 

responsabilidad, de conservar los númoroe de.eet^o Boletín, 
coleccionadoa pata su euenadernoeión, que deHerá vení - 
caree al final de cada año,

AdvIetkncia. Conforme con la condición 3.* del plir- 
go que ha servido de base para la so hasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea ó instancia de parí^ sin qua antes 
de su publicación abonen los interesados su importe^ i rr- 
són de 26 céntimos por línea 6 parti- de ella, y la venta de 
números sueltos é 38 céntimos. *

Ífísijeiirá 161 C»iii ie
[Gaceta del 9 de Junio)

ss. MM. el Rey y la Reina 
emente (Q. p q j y Aug-usta 
©al Familia, coati miau en esta 
^©, aia novedad en su impor

tante salud.

íe la Eolieriiaciíi
Núm. 1664

REAL ORDEN 
linio. Sr.: Reoonooido por todos qee 

® gastos de la mayoría de las Dipo- 
^^oionag provinoisles son, en glanerai, 
pe ^'^^*’ ^ máxícne en lo relativo á 

faona), pensiónee y otros análogos 
eid^r^”*’^®’ ^®‘‘ i^^^oasables neoe- 
Í08 14*1^**^ procurado más de tina vez 
anm contener el creciente 
«n ^* *^** “®*' y “““ reprimiílo 
e9nt?'’''k P^"^^®’ ®*“ ’®® ^^®^“ ®* P^®- 

^^ ®y® legrado resultado positi- 
slgnno.

qQ^L^^ ^^ «Straflar grandemente, si

tias ^^ ^““cntado, que mien- 
Rir ?^‘®’’“°® ®® limitaron á diri
jo ®’“°^’‘^^^'’^ preoepti-

* 'P^**^®'®*^®®’ °° pesiesen és- 
d w .*° *®P«Bo en HO cue terse á ellas, 
grar ^'‘®^®“*® P” I”- 

°®cís. dada la resistencia que 
16re8B°^ 0^808 oponen siempre los in- 
^®’'>'ar ^ ^^ difionltad de des- 
*’gho o^^ ’’“‘bree que, sobro tener an- 
oaránt„^’^yedven ventajas de ^f particular.

estas resistentias y difioul- 
^ ¿6 M *^®®“>inó el Real deoreto de 
‘®®ote \l^ ^?^^’ Î” ^i'^ detallada- 
^‘'^ pod’ P *®^’l** de personal maxima 
'’’^® y^^ ®®ïi86ntir8e á cada Diputa- 
^I’hte 1 ^^ ‘’“808 y condiciones me- 
^®’ioion*^ ^'^^'^^ podían otorgar enb- 

®® y pensiones. Pero dictado 

aquel Real decreto en los momentos 
©a que las Diputaciones habían forma
do ya los preeupuestos para el eigoien 
te atto, y pretendiendo además corre
gír d®. ®Qa sola vez abasj» inveterados 
y numerosos, no pudo, aplmarss .save . 
ramente entonoes, y fuá olvidándos© 
luego en tales términos que'las planti
llas deí personal siguieron ea aumento 
constante, y las gracias y pensiones 
continuaron satisfaciendo inmoderada- 
mente las necesidades ó codicias de ca
rácter particular, observándose ya hoy 
que varias Diputaciones se encuentran 
imposibilitadas con sus ingresos de 
atender á tanto compromiso aceptado, 
y á los que nuevamente pretenden im
ponerse, y sin que intenten salir .de 
tal situaoida por medio del cumplí- 
miento de lo que el Real deoreto de 3 
de Mayo de 1892 ha ordenado, y una 
sana administración aconseja, sino por 
medio de la formación de presupuestos 
oca deficit o por el aumento del con
tingente provincial.

Sa impone, pues, la necesidad de 
volver al camino iniciado en 1892; y si 
de una sola vez es imposible ó muy 
difícil lograr el fin apetecido, no ee 
puede prescindir, por de pronto, de la 
resistencia absoluta, por parte de este 
Ministerio, á la agravación del mal y 
del comienzo desde los presupuestos 
que han dsTegir en el año próximo de 
su remedio, tomando corno norma las 
plantilles y las demás prescripciones 
fiel Real deoreto oitado, á coya obser
vancia estricta debe llegarse en el traes - 
curso de pocos ellos.

Teniendo ea cuenta estas considera
ciones, y siendo ésta la época de revi
sión de los presupuestos provinciales 
por el Gobierno;

8 . M. ei Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido disponer se entiendan deroga
das ouantae Reales órdenes hayan an
tes-izado plantillas que excedan del má 
zimum fijado en el- Real decreto de 3 
de Mayo de 1892, y que al informarse 

por ese Dirección cada presupuesto pa
ra.su sprobÁción, se tengan en cuenta 
las regías siguientes:

1.“ Que á las Diputaoiones cuyas 
plantillas de personal ó gastos de ma- 
.terial excedan de lo determinado.en .el 
Real decreto de 3 de Mayo de 1892, no 
debe cousentírseles aumento algcn 1 so
bre laa cifras autorizadas en el año an 
terior, y deben imppuérsclejs además 
las rebajas que parezcan prudenciales, 
tornando en cuenta la diferencia entre 
sus plantillas y las legales.

2,“ Que tampoca deben autoriz aros 
subvenciones, pensiones ni otros gas
tos voluntarios, fiera de los casos pre
vistos en dicho Real decreta, salvo que 
se hayan autorizado.ó se autoricen en 
lo sucesivo por cansa»extraordinarias, 
y mediante Real orden publicada en Ia 
Gaceta de Madrid.

3 ." Qce no se autorice anmento al
guno deí contingente provincial á Ias 
Diputaciones cuyos gastos excedan de 
los autorizados por el oitado Real de
creto,

4 .* Que 80 ¡nolayan en los presu
puestos las cifras necesarias para los 
gastos obligatorios de que hayan pres
cindido Ias Diputaciones, enteudién- 
doee por tales los fijados con aquel con
cepto en las leyes ó disposiciones de 
carácter general y los acordados por 
Reales Órdenes dictadas en casos par
ticulares, bien en oumplimiento de 
eentenoias de loa Tribunales, ó bien 
por Ia resolución de expedientes en que 
®l Ministerio haya entendido eh nl- 
zada.

^•* Que se prohíba la provisión por 
las Diputaciones de toda plaza vacante 
¿ que en lo snossivo vaque, á no ser 
que quepa dentro de la plantilla legal, 
en cuyo caso podrá proveerse, previa 
aotorizaoión..d6 este Ministerio, debien
do entenderse do obligatorio cumpli
miento este precepto desde la publica
ción de esta Real orden en la Gaceta,

Da Real orden lo digo á V. X< para 
su conocimientcf. Dios guarde á V. L 

muchos años. Madrid 2Ó de Mayo de 
1896.—Cos Gayón.

Sr. Director gonrraí do Ad ministra- 
oión.

MINISTERIO DE HACIENDA

Núm. 1620
REAL ORDEN 

limos. Sres.: El Real decreto de 19 
de Abril útt mo roformando los de 24 
de Octubre de 1893 y disponiendo el 
modo de satisfacer ea lo sucesivo por 
cuenta de loa Ayuntamientos, y con 
imputación á loa recargos municipales 
sobre las oantríbuoionee territorial é 
industrial, las atenciones del personal 
y material de la primera enseñanza, 
obliga á dictar reglas á las cuales deben 
aeomodarse las oficinas provinciales de 
Hacienda para que aquel servicio se 
efectúe sin lesionar los intereses res
pectivos del Tesoro y de los Ayunta
mientos, y para evitar que los Becau- 
dadores y Agentes ejecutivos resulten 
á la vez encargados de liquider los de
rechos de la Hacienda y de los Muni
cipios, acto que es puramente adminis
trativo;

A este fin, S. M, el Rey (Q, D, G.), y 
en su nombré la Rkiua Regente del 
Reino, se ha servido disponer lo si
guiente:

1.’ Las Delegaciones de Hacienda 
requerirán á las Juntal provinciales de 
Inetrnoción pública para que en la pri
mera quincena da Junio de cada año 
faciliten un estado demostrativo de las 
sarnas á que asciendan las atenciones 
del personal y material de Ia primera 
enseñanza de cada pueblo, y de los 
atrases que por los mismos conceptos 
tengan los Munjoipios, cuyos estados 
servirán para que en la Intervención de 
la provincia se abra á cada Ayunta
miento una cuenta corriente, anotando 
eu ella el importe total de dichas obli
gaciones y las cantidides que para sa- 
tisfacerías vayan entregándos© por ooq-
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docto de loe Recaudadores y Agentes 
ejecu ti vos à las expresadas Jautas,

2 .“ Loa Keoaodadorea y Agectea 
ejecutivos, al realizar ana ingresos en 
las Tesorerías de Hacienda en las fe
chas determinadas por inetruocidn,pre
sentarán ana relación de las cantida
des cobradas en cada localidad y por 
cada contribución, según resulté del 
Diario de cobranza que están obliga 
dos á llevar, para qae pueda hacerse 
por dichas oficinas la distriboción del 
importe que corresponda á cupos ó 
cuotas y del perteneciente á recargos 
monioipales.

Las expresadas oficinas de Hacienda 
tendrán especial cuidado, al efeetaar 
dicha üqaidación, de ajaebarse al re 
«altado que arrojen los repartimientos 
y matrículas, en cnanto à loa ingresos 
de la recaudación ordinaria, y á Ias adi
ciones qae se hayan acordado por lo 
que respecta á la accidental, no oí vi 
dando en ningún caso lo diepoesto en 
el art. 6.“ del reglamento de la oontri- 
baoión industrial de 11 de Abril de 
1893, según el caal los recargos que be 
impongan sobre determinadas indus- 
trias loa devenga ibtegramente el Te
soro y han de aonmolarse á Ias cuotas, 

3 .’ Fractioada la liquidación en los 
términos anteriormente expresados, se 
expedirán mandamientos de ingleso de 
1m oantidades pertenecientes al Teso
ro, y simultáneamente los del 5 por 
100 ppr razón de gastos de administra
ción, investigaoión y cobranza de la 
totalidad de los recargos á que tienen 
dere oh o Ice Mnoioipioe, entregindose 
á los Recaudadores y Agentes ejecnti- 
vos un do o amen to acomodado al mo
delo adjunto para qae en el mismo día 
ingresen en las Juntas de Inatracción 
pública el líquido qne resalte cobrado 
por recargos monioipales, el anal no 
podrá exceder nunca del 95 por 100 de 
lo realizado por aquel concepto.

Las expresadas Jautas y en su nom
bre los Cajeros de las mismas, easori- 
birán el correspondiente recibí en el 
-documento de qne queda hecha meu- 
oión, devolviéndolo á los Recandadores 
y Agentes y enviando acto segaido á 
las Corporaciones municipales Ias opor
tunas cartas de pago qne produzcan 
los ingresos individualss en caja, con 
expresión separada de la contribcoión 
á qne pertenecen y del importe de cada 
una.

4 .* Las sumas así entregadas por 
los Reosadadores y Agentes á las Jun
tas de instrucción pública se admitirán 
como metálico en la Tesorería de la 
provincia, sirviéndoles de data en sa 
caen ta con la Hacienda.

Fara qne estas cantidades tengan 
apliuaoión definitiva y puedan sortir 
efectos en cuentas, los Recaudadores y 
Agentes presentarán en las oficinas de 
Hacienda el docamento á que se refie
re el número anterior, y por él se pro
cederá sin demora à la oporto □ a for
malización, mediante mandamientos de 
pago con aplioaoión al crédito legisla
tivo que antorice la ley de Presapnes- 
tos de cada año, ó en la forma que en 
«delante pueda acordarse, jnstificándo- 
lo con los expresados resguardos y los 
de ingresos en concepto de recargos

, municipales, oon el detalle al dorso del 
importe que corresponde á cada Cor
poración municipal, cuya carta de pa
go servirá de comprobante en las cuen
tas de los Recaudadores y Agentes,

6 .° Satisfecho el total importe de 
las obligaciones de personal y material 
de primera enseñanza de cada pueblo 
á las Juntas provinciales, el sobrante 
que se recaude por el concepto de re
cargos sobre las contribuciones territo
rial é industrial de cada Municipio, se 
ingresará directamente en las Arcas 
del Tesoro en Ia forma que actual
mente se halla determinada.

6 ." Las oficinas provinciales de Ha
cienda procederán mensual ó trimes 
tralmente, según se trate de capitales

(Modelo)

! tan Sí H;aiÉ de la pin
PBESCPÜESTO DE....

La Junta provincial de lastruooíón pública recibirá de D......  
................................. la oantidad de.......................................... .............................................  
per el concepta ce recargos municipales, correspondientes á los pueblos detalla
dos ai dorso, sobre la contribución..............................................................aplicables á
las atenciones del personal y material de primera enseñanza de los mismos 
paeblus.

..................................  á............de ......................................... de 189...

JUNTA DE INSTRUCCION PUBLICA

Recibí y me he cargado en cuenta la 
oantidad....................................................................

.......... á.... de................. 
de 189.........

El Cajebo DE LA Junta,

JUZGADOS
HINOJOSA DEL DUQUE

• Núm. 1646
Don José Mufioz Bocanegra, Juez de instruc

ción de este partido.
Por «I presente edioto y término de 

cinco días, oito, llamo y emplazo á los 
tres sujetos cuyas al final se expresa 
rán, que la noche del dos de Mayo es- 
tuvieron en la taberna de Manuel Ló
pez y Alcántara, en Villanueva del 
Rey, haciendo ano de ellos an disparo, 
para que se presenten ante este Juzga
do, á prestar todos deolaraoión y res
ponder uno á los cargos,' pues si no tes 
parará el perjuicio procedente en de
recho.

Dado en Hinojosa del Duque á pri
mero de Junio de mil ochocientos no 
venta y seis.—José Muñoz Bocanegra. 
—El sustituto del actuario, Leoncio 
Barbero.

Señas de los styeios
Miguel Caravayo, qae residía en el 

Terrible, y es jóven.
Otro que residía en Córdoba, de 

de provtuoia y poblaciones asiuailadas 
ó de los demás Ay o uta mientas, é prac
ticar una liquidación de lo realizado 
por el Tesoro sobre las entregas he
chas á la Caja provincial de primera 
enseflanza por el concepto de recargos 
municipales, procediendo á su pago a 
las Corporaciones interesadas en la for
ma prevenida por la Real orden y cir
cular de 24 de Octubre de 1893.

De Real orden lo digo á V, 1. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
anos, Madrid 21 de Mayo de 1896.— 
ÍZ. Jleverter.
Señores Director general del Tesoro é 

Interventor general de la Adminis 
traoión del Estado.

En TeNksos de Libbos, 

treinta á treinta y cinco afios, alto y 
oon pantalón de pana; y

Otro mas bajo, de igual residencia y 
hoyoso de viruelas.

CÓRDOBA
Núm. 1686

Don José Castillejo de Lafuente, Juez muni
cipal suplente del distrito de la Derecha de 
esta ciudad, en funciones del do primera 
instancia por incompatibilidad del que en 
la actualidad ejerce dicho cargo.
Por el presente edicto cito, llamo y 

emplazo á loe que se crean oon derecho 
á loa bienes quedados por fallecimiento 
de don Isidoro Meya y Lozano, natu
ral y vecino qne fué de esta ciudad, 
domiciliado en la calle de Alfaros nú
mero cuarenta y seis, de estado solte
ro, de cuarenta y tres añoe de edad, 
propietario, hijo de don Isidoro y de 
doña Manuela, difuntos, el cual falle
ció el día veinte y tres de Febrero 
próximo pasado sin haber otorgado 
dispoeioión alguna testamentaria, para 
que comparezcan á dedaoirlo en este 
Juzgado, ea legal forma, dentro del 
término de treinta días, contados desde 
1® publioaoión de este llamamiento en

el BoLETliT OvioiAL de esta provincia; 
debiendo hacerse constar asimismo qcs 
se ha personado ya en forma, solici
tando dicha herencia intestada de re
ferido finado, so hermano de doble viu- 
culo don Rafael Moya y Lozano, ma
yor de edad, Médi o Mayor de la Ar
mada, natural de esta ciodad y resi
dente en 1a actualidad en la Cabecera 
de Cavite, en Manila; bajo apercibi
miento de que si no lo hacen les parara 
el perjaicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á ocho de Jioi^* 
de mil ochocientos noventa y seis." 
José Castillejo.—El Escribano.

Núm. 1684

| Don Eutilia Eleary de la Calle, Juez mmu^' 
* pal del distrito de la derecha ó Ínterin o “ 
j inatrucoión de esta ciudad.
1 En virtud del presante se oita, Ha®* 
j y emphiza por ©I término de dieí díaS) 
1 desde su inserción va la Gaceta Je ^^' 
* drid, á José María Güeroioa, natural d* 

Jerez, soltero, corno de veinte años de 
edad, cuyas señas son: alto, delgado 7 
con el cabello rubio, para que oomp*' 
rezos ante este Juzgado, á respondet 
de los cargos que le resultan en cl 3®' 
morio que contra el mismo se inotroJ® 
por el delito de hurto; aperoibiéudole 
que de no verificarlo, será dedarade 
rebelde y le parará el perjuicio que Jt#’ 
hiere lugar en derecho.

Al propio tiempo mego y encargo s 
tedas las autoridades, así civiles oom^ 
militares y la policía judicial, procéda® 
á la busca y presentación da dicho pt®' 
cesado.

Dado en Córdoba á ocho de Junio d* 
mil ochocientos noventa y seis. - E®^ 
Iio Fleury.—El actuario, Manuel O®*" 
llén.

Número 1699

Per la presente requisitoria se o'**' 
Usma y emplaza por término do ^’’^ 
diae, á Rosario Castilla Ranchari ^^ 
treinta años de elad, soltero, hija ^^ 
Antonio y Araceli, vecina de estaoi® 
dad en la calle del Claaetro uúiuO^** 
ocho, sirvienta, á fin de que en el *^^' 
mino ya indicado, oontándose desde 1* 
inserción de la pi esente en la Gaceta 
Madrid, comparezca en la Sala Audio® 
oía de este Juzgado, sito en la 64^^* 
Marqués del Villar número tres. ®^ 
objeto de ser reducida á prisión 
visional, on el ramo de prisión d® 
causa que se le signe por harto de ’** 
sortija; bajo apercibimiento que de ®® 
verificarlo será declarado rebelde 7’ 
parará el perjaicio qae haya legar. ^ 

Al propio tiempo ruego y enoarg® 
todas las autoridades así civiles eo¡a° 
militares, procedan á la busca, u®P*'°j* 
y remisión á la oároelde este ps^** 
de la referida procesada, redooiúud® 
á prisión en caso de ser habida, P 
uéndola á mi disposición oon 1** ^^ 
guridadea debidas.

Dado en Córdoba á tres de Jou*^ ., 
mil ochocientos noventa y seis.—'^*^* 
lío Fleary.—El actuario, Liosu®'* 
Pedro Fernández Pintado.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
^ - rr. I 111.

AYUNTAMIENTOS
MONTEMAYOR

Nam. 1667
Don Salvador Carmona Gómez, Alcalde cons

titucional de esta villa.
Hago saber: que aprobadas por el 

Ayuntamiealo, previo dictâmen del 
Bellor Regidor Sindico, las oaentas ma 
nioipalea del ejercicio de 1894 á 95, 
quedan expoestas al público en la Se
cretaria dé este Ayantamiento, por 
término de qaieoe días, á contar desde 
eata fecha, confer ma à lo prevenido en 
el art. 161 de la ley mnnioipal, para que 
las personas que gasten puedan exa
minarías y presentar por esorito las 
reotamaoiones que crean oportunas,ad- 
virtiéndose qae trascurrido dicho pla
zo se pasarán â ta Junta municipal pa
ra su aprobación definitiva,

Y para qae llegue à conocimiento 
del público se fija el presente el pre
sente y otros de ignal temor, en Mon
temayor á 1.“ de Jnnio de 1896.—Sal
vador Carmona,

CORDOBA
Niini. 1668

Aprobado por el Exemo. Ayunta
miento de mi presidencia en sesión de 
hoy el presupueeto ordinario do ingre
sos y gastos correspondieutes al próo- 
simo afio económico de 1898 á 97, que
da excusato al público en Ea Secretaria 
de dicha Corporación, por término de 
quince-dÍHS, á fin de que durante este 
plazo pueda ser examioado por cuantas 
personas lo tengan por conveniente, 
6 ti ves do aoinoterlo & la deilbotaoíón y 
acuerdo de la Junta administrativa,

Córdoba 3 de Jonio de 1896,—E, 
Alvares.

CAÑETE DE LAS TORRES 
Núm. 1669

Don Antonio Ortega y Laque, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que fijadas definitiva

mente por esta Corporación, previo in 
forme del seftor Regidor Síndico, las 
cuentes municipales respectivas al ejer
cicio económico de 1894 à 95, quedan 
expuestas al público por término de 
quince diae, en la Secretaría de esta 
Ayuntamiento, en virtud & Io dispues
to por 3Í art. 161 de la vigente ley ma
niai pal.

Cafiete de las Torres 3 de Junio de 
1896.—Antonio Ortega Laque.

Núm. 1660
Hago saber: que aceptado por la 

Corporación de mi presidencia, previa 
censara del señor Regidor Sindico, el 
proyecto da presupuesto adiaional que 
ha de refundirae en el ordinario da es 
te Manioipio, correspo adiente al actual 
afio económico de 1895 á 96, queda de 
manifiesto en la Secretaría de esto 
Ayuntamiento, por término de quiace 
días, según previene al art. 146 de la 
ley municipal vigente.

Cafiete de las Torres 3 de Junio de 
1896.-— Antonio Ortega y Luque.

MONTALBAN
Núm. 1661

Don Eduardo Sillero del Rio, Alcalde consti- ■ 
Incíonal de esta villa. j
Hago saber: que terminado en borra- ' 

dor el padrón do los contribuyentes 
sujetos al impuesto de cédulas perso
nales en esta localidad, respectivo al 
próxime ejercicio económico de 1896 á 
97, qeeda de manifiesto al público en 
esta áooretaria de Ayoutamiento, por 
término de qaince días, contados desde 
el de la fecha, para que pueda ser exa
minado por cuantas personas lo estimen 
conveniente, y hacer las recLamaoioues 
que sobre su formación consideren 
justas,

Montalbán 3 de Junio de 1896.— 
Eduardo Sillero.

Número 1662
Hago saber: que formado por la co

misión respectiva el proyecto de presa- 
pneoto ordinario para el ejercicio eoo- 
bómieo de 1896 á 97, queda de mani
fiesto a- público en esta Secretaria de 
Ayuntamiento, por término de qaince 
días, contados desde el da la fecha, pe
ía que pueda ser examinado por cuen
tas personas lo eatimeu convenientes, 
y hacer contre el mismo les reclama
ciones que á bien tengan.

Montalbán á 3 de Junio de 1896.— 
Eduardo Sillero.

Núm. 1663
Hago saber: que formado por le co

misión respective el proyecto de pre
supuesto adicional de esta villa, que 
he de refund ¡rae en el ordinario que ri- 
ge/queda de manifiesto el público en 
esta Secretaría de Ayuntamieuto, por 
término de quince días, condados des 
de el de le fecha, á los fines de que 
pueda ser exatniuedo por cuantas per
sonas lo estimen cooveníenté, y hacer 
contra el mismo las reclamaciones que 
consideren justan.

Montalbán á 3 de Junio de 1896. — 
Eduardo Sillero.

FUENTE TOJAR 
Núm. 1669

Bou Matías Burea Sánchez, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hego saber: que autorizado este 

Ayuntamiento por el seflor Adminis
trador de Hacienda de esta provincia, 
pars intentar el arriendo con venta á la 
exclusiva de las especies de consumos 
compreudidaa en los grupos de carnes 
y líquidos, cuyos derechos se deven
guen BQ esta localidad, en el próximo 
afio económico de 1896 á 97, se anun
cia la primera subasta que tendrá lu
gar á loa diez días siguientes de pu
blicado este edicto en el Boletín On- 
oiAii de esta provincia, y hora de las 
diez á decs de ea mafiana, en la Gasas 
Conaistoriales y ante la respectiva Co
misión del Ayuntamiento, en cuya'so- 
basta se admitirán proposioioues, sir
viendo de tipo el importe total de 6.228 
pesetas 23 céntimos, y si en la primera 
hora no se presentaren licitadores que 
hiciesen proposiciones por todos los 
remos reunidos, se admitirán en la se
gunde las parciales que se produjeren 
respecto à cade uno de aquellos, bajo 
el tipo que respeotivemeute tienen ee- 
fialado en el estado ó presupuesto que 
oble en el expediente de su razón, de 
manifiesto en le Secretaria municipal.

Conforme con Ía condición 17, para 
tornar parte en la subasta, es oirenne- 

tanaiaa precisa la de constituir previa 
mente en la forma dispuesta por el 
ait. 50 del reglamento, une cantidad 
equivalente al 2 por 100 del tipo seña- 
kdoaí ramo ó ramos que Ia proposición 
abrace, cuyo depósito les será devuelto 
en el acto á los interesados que no hu
biesen sido favorecidos en la licita
ción.

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de 
cuantos deseen intereearse en la su
basta.

Fuente Tójar á 3 de Junio de 1896.
— El Aloí lde, Matias Barea.

VILLANUEVA DEL DUQUE 
Número 1670

Dou Gregorio Pemández Doblado, Alcalde 
cons Itucional de esta villa.
Hago saber: que terminado el repar

to de la contribooión territorial por 
rústica y pecuaria, correapondiente á 
este término municipal y afio econó
mico próximo venidero, quede expues
to al público en la Secretaría munici
pal, por término de quince días, á con
tar de de esta fecha, para que los con 
tribuyentes en él inscrites puedan de 
docir tas reolamaoioues que se orean 
con derecho; en la inteligencia que pa
sado dicho término no les serán oidas.

Villanueva del Duque 6 de Junio de 
1896.—Gregoric Fernández.

FUENTE PALMERA
Núm, 1674

Don Francisco Pérez de Mena y Trujillo, Al
calde presidenta del Ayuntamiento cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que el día diez y seis del 

corriente mes, de diez á doce de su ma 
ñaua, tendrá lugar en la sala Capitular 
de estas Casas Consistoriales, la subasta 
para el arriendo de los derechos de 
consumo de tas especies comprendidas 
en loe grupos de líquidos y carnes, coa 
la facaitad.de la exclusiva en la venta 
al por menor, durante el próximo sfio 
económico de 1896 á 97, bajo el tipo 
da 10.778 pesetas 82 céntimos, á que 
asciende el cupo del Tesoro de expre
sadas espacies y recargos municipales 
legalmente autorizados; cuya subasta 
se verificará por el sistema Ja pujan á 
la liana, admiUaadose posturas durau- 
te la primera hora por todas las espe
cies reunidas, y si no tuviere efecto, 
se admitirán en la segunda hora por 
ramos separados, bajo el pliego de con
diciones que constau an el respectivo 
expediente, el cual se halla de manifies
to en esta Secretaría municipal, siendo 
Ia garantía para hacer postara el 2 por 
100 del tipo sefiabdo á cada uno de los 
ramos que la proposición abrase y de
biendo el rematante prestar fianza en 
metálico consistente en ¡a cuarta parto 
del precio porque se adjudique el 
arriendq.

Fuente Palmera 5 de Junio de 1896. 
—Pranoisoo P. Mena.—El Seoetarío, 
Baldomero Delgado.

SAN SEBASTIAN 
DE LOS BALLESTEROS

Núm.1676
Don Juan Cesáreo Partera y Champan tier, 

Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber: que reformado e! presa, 

puesto municipal de ingresos y expe
diente sobre nibítríos extraordinarios

Jpara e próximo ejercicio de 1896 à 97, 
jen la forma que se ordena por el señor 
tGobefaador civil de la provincia, oo- 

' ^as,-reformas han sido acordad es per ®* 
11 Ayuntamiento y Junta municipal, qo®' 
!;dan ambos documentes expuestos ai 
,público en Ia Secretaria de Ayo®*'®' 
‘miento, por espacio de quince días,P** 
. ra las oportunas reclamaoíoues; en 1® 
¡jintdigenoia que trascurrido dicho pl9* 
¡izo, serán elevados ála superiorided p*' 
■ira la competente autorización.

D-.ido en Sau Sebastián dolos Baila®' 
■ ■ teros á 3 de Junio de 1896—Joan Ce- 
^ sáreo Partera. —Por so mandato, An- 

drés Márquez y Rovi, Secretario.

¡íSección de anuncios 

MIb”
El padrón y sU 

lista cobratoria, 1^ 
relación de descu
biertos, las hojas de* 

! claratórias, asi como 
i las cuentas de cargo 
! y data, se hallan do 
venta en la imprem 
ta del DIARIO, Le
trados 18.

Lís rEffliffl» 

de la riqueza rustí' 
ca y urbana, su Us
ta cobratoria y esta
dos correspondientes 
á este formulario, so 
hallan de venta co 
la imprenta del “Diæ 
rio de Córdoba.,, 

La matrícula in- 
dustrial, la lista cO' 
bratoria y el padrón 
industrial, se hallan 
de venta en la im' 
preata del DIARl*^ 
DE CORDOBA, le
trados 18.

ImprenUdel DIARIO DE CÓRDOBA
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